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CONCIUDADANOS DEL SENADO I D E LA CÁMARA D E DIPUTADOS: 

Me congratulo con vosotros de ver otra vez abrirse las sesiones ordi-
narias de la Representación Nacional, i de poder anunciaros solemne-
mente , que (gracias a las dispensaciones de la Providencia que se lia 
dignado echar una mirada de bondad sobre nuestra Repúb l i ca ) la patria 
ha salido salva i victoriosa de la crisis que en los años anteriores pareció 
amagar a sus mas vitales intereses i a su existencia misma. 

Desde la sesión de 1. ° de j un io de 1837, la últ ima en que tuve la 
honra de esponeros de viva voz los t rabajos anuales del Gobierno, su po-
lítica i sus votos, ¡que de eventos importantes han ocupado sucesiva-
mente nues t ra atención! Si el pr imero de ellos, acaecido pocos dias des-
pues, llenó de angust ia a lapatr ia ; si en el t r iunfo de la lei sobre u n motin 
desorganizador, tuvimos que llorar la pérd ida de un ministro i lustre, 
modelo de ferviente patriotismo i de heroica devoción a los intereses i al 
honor de Chile, ¡qué consoladora f u é para vosotros i para todos los ha-
bi tantes la concordia universal, estrechada por los mismos medios que 
se habian puesto en acción para disociarla, i la denodada constancia con 
que la nación, léjos de dar abrigo al desaliento, redobló entonces sus 
esfuerzos con el enemigo esterior! 

E l j enera l San ta -Cruz escojió aquel momento crítico para renovar sus 
proposiciones de paz. E l había presentido en L i m a el movimiento de 
Quillota; i su Ministro de Relaciones esteriores dirij ió al de Chile, en 14 
de jun io , once dias solamente despues de haber estallado el mot in , una 
larga comunicación con el objeto, según él mismo dice, de aprovechar un 
incidente que pudiera conducir a una avenencia. E l tono de esta comuni-
cación i la intelijencia que ella revela en t re el Gobierno P ro t ec to ra l i 
los autores de aquel horrible atentado, intelijencia de q u e también pare-
cian hacer alarde los periódicos oficiales de L ima , no nos permit ía darle 
otra respuesta q u e el silencio. Convencido por otra parte el Gobierno 
chileno de que la existencia de la Confederación Pe rú -Bo l iv i ana era un 
peligro perpé tuo para los estados del Sur , de que el reconocerla hubiera 
sido sancionar un ejemplo ominoso; de que este sistema, erij ido con cuan-
tos caracteres de ilejitimidad pueden t iznar u n a usurpación, no tenia a su 
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favor el sufraj io de los pueblos ; i de que el jenera l San ta -Cruz estaba 
resuel to a sostenerlo a toda costa, ¿ no hubiera sido malograr u n t iempo 
precioso dar oido a proposiciones en q u e se sentaba como base precisa el 
reconocimiento de ese mismo sistema, causa principal de la gue r r a? 

L a Repúbl ica Ecua tor iana habia in terpuesto desde 15 de febrero de 
aquel año su respetable mediación. Persuad ido del espír i tu de cordial 
amistad que habia dictado esta oferta , m e hubiera complacido en acep-
tar la; pero no pareció conveniente tomar esta determinación sin acuerdo 
del Gobierno de Buenos-Aires , encargado de las Relaciones esteriores de 
la Confederación A r j en t i na , empeñada en la misma causa que nosotros; 
i ademas habiéndose ofrecido igual interposición por el Gobierno de 
S. M. В. , j uzgué que el carácter de mediadora que la Repúbl ica Ecua to -
riana habia deseado tomar en la contienda, no era el que mejor le con-
venia en el arreglo de los puntos pendien tes ; que , pues el orí jen principal 
de la g u e r r a e ra el peligro de los estados de la Amér i ca Meridional , el 
Ecuador цо se hallaba en el caso de u n tercero desinteresado, que propo-
nía medios de transacción i avenencia en controversias a j e n a s ; que él 
era par te principal en u n a cuestión i sur-americana, en que se hallaban 
envueltos sus intereses nacionales mas caros, no ménos que los de Chile 
i de las provincias Un idas ; i que por tanto era preferible para nosotros 
que el Ecuador apareciese en las negociaciones, no como mediador, sino 
como quien tenia derechos propios que poner a salvo en el arreglo del 
punto capital que habia de discutirse en ellas. Es t e modo de pensar no 
tuvo la for tuna de ser acojido por el Gobierno Ecuator iano. 

l i e aludido al benévolo ofrecimiento que nos hizo de sus buenos oficios 
el gabinete de S. M. B. Transcurr ió a lgún t iempo sin que pudiesen po-
nerse de acuerdo sobre las bases de esta mediación los beüjerantes alia-
dos ; i creí por fin llegado el caso de aceptarla por mi par te , como lo 
hice, con una sincera confianza en los sentimientos benévolos q u e h a b i a n 
inducido al Gobierno Bri tánico a dar este paso. P e r o la campaña perua-
na marchaba ya rápidamente a su desenlace; i creo necesario ántes de 
pasar adelante en esta materia, díri j ir vuestra atención a los sucesos d e 
la guerra . 

Apesar del funes to contratiempo de Quil lota ,en 15 de se t iembrede 1837 
zarpó de Valparaíso una espedicion de cerca de 4000 hombres, que tocó 
en Iqu ique el 21, desembarcó en Ar ica el 24, i el 12 de octubre se apo-
deró de Arequipa . N o os hablaré de los sucesos de esta campaña, que sin-
embargo de las esperanzas que la buena acojida de los pueblos hizo 
concebir al principio, tuvo por té rmino el t ra tado de Paucarpa ta . Ni re-
lat ivamente a este tratado, que produjo en Chile u n a sensación j ene ra l 
de reprobación i disgusto, me toca hacer mas que remit i rme al Mensa je 
de 20 de diciembre, en que os dí cuenta de él, i del decreto espedido en 
18 del mismo mes, desaprobándolo, i notificando la continuación de las 
hostilidades contra el gobierno del j enera l Santa-Cruz . 

Organizóse otra nueva espedicion, a que los departamentos vecinos 
contr ibuyeron con gran número de voluntarios, i que dejó nuestras cos-
tas en jul io de 1838, en número de 6000 hombres. En t r e t an to el norte 
del P e r ú era teat ro de una revolución, . jue habiendo tenido por único 
principio el odio de los pueblos contra la ' uinaeion del jenera l San ta -
Cruz , parecía destinada a facilitar el t r iunfo de los beli jerantes aliados, 
proporcionándoles la accesión poderosa del pueblo peruano, ciiya l ibertad 
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e r a el objeto de sus constantes esfuerzos. F rus t r á ronse tan bien f u n d a -
das esperanzas. Causas que seria largo enumerar convirt ieron aquel la 
revolución en el mas serio de los obstáculos coa que tuvo que luchar la 
espedicion chilena. L a s armas afiladas cont ra el usurpador del P e r ú se 
dir i j ieron, por ur.a alucinación fatal , cont ra los defensores de la indepen-
dencia peruana. E l J e n e r a l del E j é r c i t o Restaurador^ despues de haber 
agotado envano todos los medios honrosos i conciliatorios que- estaban a 
su alcance, forzado al fin a deponer una moderación a que se contestaba 
con insultos, se vió en la dura necesidad, como él mismo dijo a su Gobier -
no en el parte de 22 de agosto, de derramar una sangre que hubiera que-
rido ahorrar a costa de la suya propia. Se dio la batalla de Gu ia , i L ima 
fué ocupada por nues t ras tropas el 21. 

E n medio de las operaciones hostiles, el Gobierno que daba a los bue-
nos oficios de la G r a n - B r e t a ñ a toda la importancia a que la hacian acree-
dora la justificación de aquel gabinete , que hasta entonces habia ejercido 
u n a influencia bienhechora en nuestros negocios, su poЛег, i nuestro Ín-
te res en granjearnos su benevolencia, determinó que acompañase a la 
espedicion res tauradora con plenos poderes para obrar según las circuns-
tancias lo exijiesen, un mini- t ro de conocí la ilustración i celo, q u e habia 
tenido par te desde t iempo airas e n m s mas in ñiños consejos , i l e dió por 
especial encargo el do observar a t en tamen te la situación del país, es tu-
diar la opinion d e s ú s h a b l a n t e s can respecto al nuevo-sistema federal, 
i calcular las probabilidades de suceso en la empresa q u e habíamos aco-
metido, de res taurar la recíproca independencia <! •! P e r ú i de Bolivia. 
Pensaba el Gobierno que el reconocimiento de la Confederación, propues-
to por la potencia mediadora, no podia fundarse sino s ó b r e l a suposición 
de que los medios empleados por el j enera l Santa-Cruz . para el estable-
cimiento de la Confederación liabian sido jus tos i ¡ej í t imos; de que este 
arreglo político era conforme a la voluntad de los pueb los , i de que los 
recursos de Chile e ran insuficientes para u n a l a c h a con t ra el domina-
dor del P e r ú i de Bolivia. Los sucesos de jul io en L i m a liabian añadido, 
a los que antes teníamos, datos i r refragables de la injusticia i perfidia 
con que don André s San ta -Cruz habia proeedido en la erección de su 
imperio federal , i sobre la impopularidad de su obra. Sabíamos еще el 
Congreso de Bolivia no habia querido ratificarla, i eran notorias las pro-
videncias de rigor i violencia con que en jul io de 38 se obtuvo finalmente 
la accesión del Congreso lejislativo boliviano. A u n esta accesión forzada 
de mi cuerpo cuyos miembros mas dist inguidos estaban confinados en 
calabozos.uo se prestó sino bajo condiciones que debían discut i rse p re -
viamente por los estados peruanos, para que ellos i la Confederación 
tuviesen efecto. Veíamos en suma por todas par tes síntomas claros de la 
aversión de los pueblos al s istema de confederación, i los eventos que si-
guieron a la jo rnada de Yunga i , han demostrado que las noticias de que 
sobre todo esto se hallaba en posesion el Gobierno eran pe r fec tamente 
exactas. Se podia pues esperar con toda confianza ¡ue los esfuerzos de 
Chile i d • Ir.s provincias a i jent inas iba;"1 a ser po Torosamente ayudados 
por los de los pueblos de las dos repúblicas o p r o i d a s , luego q u e a la 
luz de los ;-.ec! o desvaneciesen las malignas с .-.•.•cíes q u e artificiosa-
mente se habia i embrado contra los designios d ' 'hile. A pesar de la 
confianza q u e dobian inspirarnos estos anteceden! es, i que h a sido t a n 
completamente justificado por los sucesos, la misión del Ministro Sena-
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dor don Mar iano E g a ñ a tuvo por objeto principal examinar p ro funda-
men te el verdadero estado de las cosas, e ins t rui r de todo al Gobierno, 
para q u e pudiese discutir con pleno conocimiento las -indicaciones de la 
A l t a Potencia Mediadora; i con presencia de los informes de este P l e -
nipotenciario, el Gobierno creyó que no podria dar u n a p rueba mas 
acendrada de sus jus tas i moderadas intenciones, que remit i r el punto 
principal de la controversia a la libre decisión del pueblo peruano. 
Creíamos que merecer ía la concurrencia del gabinete bri tánico una 
proposicion, que se diri j ia a someter la Confederación Pe rú -Bo l iv i ana a 
una prueba, que, si le e ra favorable, le daba un t í tu lo verdadero de lej i-
t imidad, cualquiera par te que la violencia o la mala fé hubiesen tenido 
en su establecimiento, i si le era contraria ponía término a las calami-
dades de la guer ra , restableciendo el orden ant iguo, i haciendo pa ten te 
a todos la injusticia i la inconveniencia del nuevo. 

Dos veces se propuso este arbitr io a los respetables a jen ies bri tánicos 
encargados de la mediación: una por el Plenipotenciar io don Mar iano 
Egaña , en el P e r ú , i otra por el Ministro de Relaciones Es ter iores en 
esta capital. Ambos lo juzgaron inadmisible, no a la verdad en cuanto 
a la sustancia, sino en cuanto al medio propuesto por Chile para es-
plorar la voluntad del pueblo peruano, sin el peligro de que se reprodu-
jese el irrisorio simulacro de asambleas del iberantes que habia dado el 
ser a la Confederación Perú-Bol iviana. P e r o aun no estaba cer rada la 
discusión, cuando la noticia del espléndido t r iunfo de Yungai , del rá-
pido levautamiento del P e r ú i de Bolivia, de la deposición del j enera l 
San ta -Cruz , no solo corno protector de la Confederación, sino como 
Pres idente , i de su espulsiou do ambos territorios, puso término a ellas, 
i demostró al mundo que la injusticia, la obstinación i la temeridad no 
estaban en esta contienda del lado del Chile. 

Si aun pudiese quedar a lguna duda en espíritus prevenidos contra el 
desinterés de nuestras miras, la conducta (pie observa actualmente i a 
que siempre será fiel el Gobierno, la disipará del todo. Xo hemos in-
tervenido de modo alguno en los negocios internos del P e r ú : cualquiera 
que hubiese sido la persona en quien depositase el pueblo peruano la 
autoridad suprema, hubiéramos respetado su elección. E s t a ha sido 
nuestra política respecto de los Estados Americanos, i lo será respecto 
de Bolivia i de cualquiera otro que se halle en igual caso. Se ha dado 
órden para el regreso inmediato del ejército, i aguardamos que lo efec-
t ú e para dar principio a la negociación de los t ra tados de amistad i co-
mercio que deben ligar a las dos repúblicas chilena i peruana. J a m á s se 
nos echará en cara q u e hemos hecho un uso poco jeneroso de la victo-
toria, o que nuestros esfuerzos por la restauración del órden público de 
los Estados del sur , i contra una innovación que legaba a nues t ra poste-
ridad un ejemplo funesto, abrigaban miras ocultas de ventajas comerciales. 
F iamos la prosperidad de nuestro suelo en los medios que nos ha conce-
dido la naturaleza, i solo contrariaremos las t rabas artificiales que una 
política mal entendida quiera poner a su espontáneo desarrollo. 

A pesar d é l a liberalidad de las instrucciones dadas para las operacio-
nes de nues t ras fuerzas navales, se han suscitado a veces controversias 
con los neutrales; i me lisonjeo de que en su arreglo se han dado por 
nues ta parte pruebas inequívocas de moderacien, i de que no somos cie-
gos al ínteres que t iene esta república en el fomento del comercio. H e 
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ad de ver de cerca el espír i tu leal i conciliatorio de 
a clase verdaderamente respetable de los comercian-
iilceidos e n Chile; i uno de mis votos mas sinceros es, 
ncia vuel va a tu rba r la íntima simpatía que me lison-
; cu t re ella i el pueblo chileno. L a s escenas de fusión 
irlo así, f ra ternal de que acabo de ser tes t igo, i el cs-
ia presentado Yalparaiso, de lo que pueden la actividad 
njeras combinadas con los elementos de prosperidad 
tro suelo, han dejado en mi a lma recuerdos que no se 

ierra con el Gobierno del j enera l S a n t a - C r u z , se lian 
eamente los an t iguos vínculos en t re Chi le , Bolivia i 
э de la administración chilena en estrechar esta amis-
:onstante e invariable; i lo emplearemos igual en el 
iones que nos unen con la Federac ión Ar jen t ina , que 
•se con nosotros a u n a lid de sacrificios i peligros en 
irtades americanas. ¡ I ojalá q u e todas las repúbl icas 
;a, convencidas de lo que importa su ín t ima unión al 
ma, la consolidasen ba jo formas q u e diesen nuevas 
ridad, a su respetabilidad interior i esterior, e hiciesen 
ñon de otros atentados, como el que acaba de repr imir-

is que en mis relaciones con las demás Potenc ias es-
e, que deba causarnos inquie tud acerca de la cont inua-
estimable, de esta concordia con todos los pueblos de 
np re se han dirijido los votos mas fervorosos del G o -
a just icia es el cimiento de la paz. E l Gobierno, pe-
imiento, se h a ocupado, aun duran te las exijencias de 
m el exámen i arreglo de todas las demandas de in-
Potencias es t ranjeras ; i ha rá cuanto esté de su par te 

equitativo a jus te , a que espero daréis una atención 
ríe la presente lejislatura. 
ucrtos de la Repúbl ica al comercio español, poniéndo-
le que el de las naciones mas favorecidas, o hablando 
sobre el pié de igualdad de que gozan en nues t ro mer-
¡lones esíranjeros. Asegurado de las disposiciones pa-
o Español , he nombrado un ministro plenipotenciario 
jnínsula para negociar u n t ra tado en que se reconozca 
Ira independencia, i se consagren los lazos f ra ternales 
con los habi tantes de la t ierra de nuestros padres, 

delaciones Ester iores completará en su Memor ia el 
me veo precisado a reducir las en este momento pa-

•a atención. E l someterá a vues t ra aprobación eons-
o que hemos celebrado con el gobierno de S. M. B . 
nuestra par te a l a abolicion del comercio de esclavos; 
solicitud de aquel ilustrado gobierno, i a q u e me ha 
cierto modo la cooperacion de Chile, por el e s ta tu to 
ocribió la esclavitud en nues t ro suelo, i por el A c t a 
ha convertido esta proscripción en u n a lei f undamen-
. E l Ministro de Relaciones Es ter iores t iene también 



ADMINISTRACION PK1KT0. 

encargo de presentaros el t ratado de amistad, navegación i comercio, 
a jus t ado con S. M. el Emperador del Brasil. 

E n medio de los desvelos incesantes a que la prosecución de esta gue r ra 
me obl igaba ,me lisonjeo de que no hallareis desatendidos los demás obje-
tos de servicio público. La enumeración de las providencias que se han dic-
tado para la mejora de la policía de la capital i de otras ciudades; para el 
fomento del comercio interior; para el arreglo económico de los hospita-
les; para el de las cárceles; estableciéndolas donde fa l taban; para el de 
pesos i medidas; para la dirección de obras públicas, para la refacción ocon-
servacion de los edificios públicos existentes, i la erección de otros nue -
vos; para la mejor organización del ramo de correos; para la de la in te -
resante insti tución de subdelegados e inspectores; pa ra protejer el dere-
cho de propiedad contra los a taques a q u e pudiera estar espuesto en los 
casos de espropiacion forzosa autorizados por la Consti tución; para na-
cer mas regular i espedita la administración de just icia, y a simplificando 
los t rámites, ya determinando las funciones del ministerio público, ya 
señalando los t r ibunales que deben conocer en ciertas causas, cuya lejí-
t ima competencia era dudosa; y a dando reglas para la reintegración de 
las cortes, a fin de que se halle siempre completo el número- legal de mi-
nistros, y a estableciendo penas para delitos comunes que no las tenian 
suficientemente determinadas; ya prescribiendo el método de ejecución 
de las sentencias; y a practicando u n a visita judicial en el terr i torio de la 
repúbl ica, i corri j iendo varios abusos introducidos en los juicios; la enu -
meración, repito, de estas i otras providencias, en que merece u n a men-
ción señalada el establecimiento i organización de un t r ibunal de con-
sulado en el puer to de Valparaiso, donde era de necesidad absoluta para 
el comercio, hallará su lugar en la memoria que se os presentará por el 
ministro que t iene a su cargo los departamentos del interior i de just icia . 

Yo hubiera deseado añadir a estos t rabajas IcjLlaiivos el de u n a nue-
v a lei pa ra precaver o reprimir los estravíos de la l ibertad de imprenta , 
conciliando, mejor que en la que hoi rije, las garant ías tu te lares que 
nuestra Constitución ha concedido a la circulación del pensamiente con 
las que ella misma ha querido acordar a l a r e l i j i o n , a la moral , a l a segu-
ridad común, i al mas precioso de los bienes humanos, la reputación i buen 
nombre. P e r o me ha parecido que las provisiones legales destinadas a 
asegurar i regular izar el ejercicio de un derecho tan caro a los pueblos 
i tan necesario para la conservación de ios otros, inspiraría mas confianza 
si no emanasen de la sola opinion del gobierno, i se presentasen al púb l i -
co bajo los auspicios de la representación nacional. 

P o r lo que toca al culto, me limitaré a deciros, que se han dirijido p re -
ces a la Sede Apostólica, para la erección de metrópoli eclesiástica en 
¡santiago i de dos sillas episcopales en Coquimbo i Chiloé; que el a r re -
glo de relaciones regulares con el Sumo Pontíf ice, objeto de tanta im-
portancia para la Iglesia chilena, ha sido i es u n a mater ia de constante 
solicitud en el Gobierno; que se ha reedificado el eolejio de Propagan-
da de Chil lan, se h a establecido en él una casa de estudios, i se han au -
mentado los misioneros; i que en 1a ciudad de Cas t ro de la provincia de 
Chiloé, se ha fundado u n nuevo eolejio de Propaganda i casa de es tu-
dios; establecimiento q u e cuenta y a u n crecido número de novicios i 
estudiantes, i que , como el de Chillan, me parece destinado a producir 
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grandes bienes, promoviendo la eonversion, civilización i verdadera in-
corporación de los indios en el seno de la patria. 

Las escuelas primarias florecen i so multiplican. Se ha abierto de 
nuevo el convictorio del Instituto Nacional, en que adelanta cada 'lia la 
educación secundaria i científica; se han establecido liceos e institutos 
provinciales en Сайг;г ..'nos i San-Felipe; se ha restaurado el de Con-
cepción; se ha acordado plantear- uno. nuevo en San-Fernando, reedifi-
car i reorganizar el de Talca; i se ha mejorado notablemente el de Co-
quimbo. A la Universidad de San-Felipe se ha sustituido una casa de 
estudios jenerales, con la denominación de Universidad de Chile, que 
celebrará sus sesiones en el edificio que acaba de concluirse en Santia-
go, destinado también a la Biblioteca, Museo, i otros establecimientos 
literarios de la capital. Creo de suma importancia dar a este cuerpo es-
tatutos que lo hagan eficazmente útil para el progreso de la literatura i 
las ciencias; i este es uno de los objetos preferentes en que me prometo 
la cooperación de vuestras luces i de vuestro celo patriótico. 

Fácil es haceros cargo de la contracción asidua que las atenciones de 
la pasada guerra prescribían al Departamento de Hacienda; pero no por 
eso se han descuidado en él las otras obligaciones administra, ivas; i las del 
crédito nacional han tenido, como era justo, una parte mui principal en 
las deliberaciones del Gobierno. Por decreto de 22 de febrero de 1837, 
se mandó consolidar la deuda nacional interior, exijiendo un diez por 
ciento de derecho de consolidación, que debía enterarse en dinero efecti-
vo, i se agregaba al total. La deuda consolidada asciende hasta la fe-
cha a un millón quinientos sesenta mil novecientos veinte i cinco pesos, 

"i se paga por este capital un Ínteres de tres por ciento anual. Se han 
amortizado treinta 1 un mil ochocientos cincuenta pesos. E l diez por 
ciento de derecho de consolidacion ha producido ciento cuarenta i cua-
tro mil setecientos cuarenta pesos, i es uno de los recursos con que se ha 
provisto a los gastos de la guerra. 

De -eoso de hacer justicia a los reclamos de los accionistas del emprés-
tito estranjcro, he dado amplias instrucciones a un ájente de la Repúbli-
ca que en este momento está sin duda en Londres, a donde se le destinó 
tiempo há con el encargo de procurar un ajuste satisfactorio i honroso. 
Esta es la carga mas grave que se ha hecho sentir sobre nuestro erario, 
desde queápenas hubo empezado a salir de la penuria i confusión c u q u e 
le dejaron los apuros i conflictos de la guerra de la independencia. Los 
que calculen la proporcion entre el gravamen que nos impone este em-
préstito, i las rentas anuales del Estado; los que sepan el trabajo conti-
nuo que ha sido necesario para reducir a un sistema ordenado la adminis-
tración de los caudales públicos, no culparán la buena f'é del Gobierno, 
ni le acusarán de injusto, porque ha creído que la dura providencia de 
retardar los dividendos de algunos años, era el único medio de preparar 
recursos permanentes para hacerlos después con regular puntualidad, 
l o creo no engañarme presagiando una época no distante en que la 
satisfacción de nuestros acreedores estranjeros deje de ser una escep-
cion a la-buenainte!ije:v.:ia que deseamos mantener con todos. E.-lui se-
guro de que vosotros i la nación entera mirarán este objeto como digno 
de cuan! >s sacrltít ios p:>d.unos hacer ¡¡ara obtenerlo. 

La leí de 16 de agosto de 1836,que se dictó en los primeros momentos 
de la alarma producida por la conducta del Presidente de Bolivia, me 
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autor izó para levantar u n empréstit o de cuatrocientos mil pesos, destina-
dos a la creación de una fuerza naval. E l Gobierno por decreto de l . o d e 
set iembre del mismo año lo r edu jo a la suma de doscientos mil pesos, pero 
cobró solamente ciento cinco mil. D e este capital, q u e paga u n Ínteres 
de cua t ro por ciento, están y a amortizados veinte i dos mil quinientos pe-
sos, que ascienden a mas de la quin ta pai ie. 

Se han ajustado las bases de una contrata para la construcción de nue-
vos almacenes de; A d u a n a en Valparaíso. A l presente se invierte en el 
arrendamiento de almacenes part iculares i salario de los numerosos em-
pleados de Aduana i Estanco, que sou necesarios para su servicio por es-
tar diseminados a distancias considerables, ia suma de veinte i cinco mil 
pesos, poco .mas o ménos, con cuyo ahorro se reembolsará en cuatro años 
el costo del edificio proyectado. 

Se han suspendido los subidos derechos impuestos sobre las azúcares 
i chancacas peruanas en el año de 1834; medida de retorsión por los que 
en el P e r ú se esi j ieron a los trigos i har inas de Chile. 

Se lia espedido una ordenanza para el arreglo de la Contadur ía mayor 
i del Tr ibunal superior de cuentas. К ta ra -.¡••'a. que yo habia tenido la ; 
honra de anunciaros tiempo hace, es de una importancia vital para el 
arreglo de la Hacienda pública. N a d a se ha omitido para hermanar en 
ella la custodia'efectiva de los intereses fiscales, a la que importa mas que i 
todo la pront i tud cu el examen de las cuentas i a la decisión de las can- j 
sae, con la claridad i simplicidad, no ménos necesarias para la exacta e je- I 
cucion de las leyes. 

E n esta época de dificultades para el erario, el Crédi to Púb l ico h a 
satisfecho escrupulosamente sus obligaciones. Los empleados de todas 
clases han recibido sus salarios sin retardo ni descuento; no se ha estable-
cido impuesto a lguno estr^íordinario; no se ha recurrido al arbitrio odioso 
de los emprésti tos o donativos forzados; no se h a causado gravamen a lgu-
no a las propiedades. E l Gobierno ha encontrado en su crédito, en los es-
pontáneos servicios de lo.- particulares, i ;n los recursos de u n a severa 
economía, lo necesario para cubr i r sus empeños. 

M e resta deciros, para daros idea del mov imiento de las rentas públicas, 
que los ingresos del año de 1837 ascendieron a dos millones quinientos 
setenta i un m i l se tenta i tres pesos, i los del año de 1838 a dos millones 
trecientos quince mil veinte i cuatro. 

E l Depar tamento de G u e r r a i Mar ina era natura lmente llamado 
a una ocupación constante i laboriosa duran te la lucha que ha sosteni-
do Chile con el usurpador del P e r ú : pero las providencias dictadas para 
la creación, aumento, reforma, discmliua i destinos dé los varios cuerpos 
del Ejérc i to , se os presentarán con mas oportunidad en la Memoria del 
respectivo Ministro. Los resultados de estas operaciones del Gobierno 
están a la vista; mediante ellas hemos podido atacar al enemigo en la 
capital de su imperio, i el pabellón de Chile ha flameado sobre todas sus 

En t r e t an to la organización permanente de la fuerza armada, la lei de 
retiros, la reforma del código mili tar , la creación de nuevos cuerpos cívi-
cos, han dado también mater ia a los cuidados de la administración i a la 
actividad de los je fes provinciales. R e s t a reglar el pié de paz del E j é r -
cito; el de nuestra escuadra., que va pronto a ser aumentada con u n a f ra -
ga ta de escelente construcción: i lo que aun queda por hacer para que 
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el sistema de nuestras leyes militares, el de los servicios i recompensas 
de nuestros guerreros, corresponda a la gloria de esta benemérita porcion 
del Estado i a las esperanzas que sobre ella coloca la patria. 

Este debiera ser el lugar en que yo os trazase el cuadro de las operacio-
nes militares en la guerra anterior. El íntimo enlace de este asunto con 
nuestras relaciones esteriores me ha hecho anticiparlo en gran parte, i 
solo me resta hablar de los sucesos que han puesto fin a la contienda. 
¡Cuántos nombres inmortalizados por nuestras amias, si el de Yungai no 
los oscureciese! No necesitáis el que yo os recuerde los pormenores de 
una victoria en que la pericia militar i el valor hicieron vanas todas las 
ventajas de que era dueño el enemigo en número, posicion i recursos; 
en que una juventud que hacia entonces el primer aprendizaje de la mi-
licia compitió en intrepidez i serenidad con los veteranos encanecidos 
bajo las armas; en que las fuerzas enemigas fueron, no derrotadas, sino 
destruidas,i sus débiles restos no se salvaron sino para llevar la confusion 
i el desmayo a los pocos partidarios sinceros de una dominación funesta, 
i para asistir a su postrera agonía. Tampoco esperareis que me esplaye 
sobre el inagotable asunto que me ofrecerian las proezas, las fatigas, los 
distinguidos servicios de los jefes, de los oficiales, de todos los individuos 
de aquel ejército, gran parte de los cuales me glorío de haber contado 
entre mis antiguos compañeros de armas; la imponderable paciencia de 
la tropa en medio de privaciones i penalidades sin ejemplo: su disciplina, 
sn moderación, que resalta tan notablemente sobre su denuedo heroico. 
¿Hai acaso uno de vosotros «pie no conserve impresos en la memoria 
con caracteres indelebles los pormenores que omito, i que, al oirlos, al 
referirlos, al celebrarlos, no haya palpitado mil veces con las emociones 
mas vivas de entusiasmo patriótico? El momumento decretado d Ejército 
Restaurador os parecerá sin duda un justo tributo de gratitud a nuestros 
héroes: él es por otra parte la s >la recompensad? aquellos a quienes no 
concedió el cielo pisar otra vez las playas queridas que saludaron con tan 
alegres aclamaciones al embarcarse bajo el pabellón de la patria, i que 
inmolándose por ella la dijeron el último adiós desde las orillas del San-
ta, en que reposan sus reliquias. 

El Jeneral en jefe ha tenido la honra de ver a su lado en esta campa-
ña los caudillos mas ¡lustres de la independencia peruana. Yo me com-
plazco en pensar que los dias de paz i ventura que van a amanecer para 
el Perú fortificarán mas i mas la fraternidad antigua de chilenos i perua-
nos, ilustrada en tantas jornadas de peligros i glorias comunes. 

La Escuadra ha rivalizado con el Ejército en ardimiento i constancia. 
Ella también ha luchado con dificultades i padecimientos no comunes. 
Ella ha hecho recordar en Casma los trofeos navales que adornaron la 
cuna de nuestra República. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO I DE LA САМАПА D E D I P U T A D O S . — 
Los ministros os espondrán con la debida cstension 1аз miras del Go-
bierno en las varías providencias, de que acabo de haceros una sucinta 
reseña. Veréis en su3 esposiciones el uso que se ha hecho de la plenitud 
de poderes con que me autorizó la lei de 31 de enero de 1837. Me feli-
cito ahora de ver llegado el momento de deponerlos en vuestras manos, 
i al hacerlo, me asiste una plena confianza de que percibiréis la escru-
pulosa circunspección i economía con que he creído de mi deber ad-
ministrarlos. El Gobierno, no contento eon abstenerse de invadir en 



AUUIMSTBACIOM I'RIETO. 43 

su ejercicio las a t r ibuciones de la potestad judicial , no ha usado t am-
poco de la facul tad lejislativa, imponiendo contribuciones o g raváme-
nes de n inguna clase; i solo se h a servido de ellos para medidas u r j en te s 
i de u n a trascendencia secundaria, para cortar abusos cuyo remedio no 
era p ruden t e demorar , i para ocurr i r a necesidades públicas, que recla-
maban disposiciones eficaces i prontas. 

A vosotros toca ahora t raba ja r de consuno conmigo en la mejora de 
las leyes. Os pido encarecidamente, os demando a nombre de la na -
ción, q u e h a depositado en vosotros su confianza, la ayuda esforzada, 
laboriosa, constante, de que necesita el Gobierno para arra igar nues-
t ras inst i tuciones republicanas i hacerlas fecundas de bienes sólidos i 
durables . 

L a ú l t ima vez que os dirij í la palabra, un grato presentimiento me pro-
nest icaba dias de gloria i regocijo para la patria. E l patriotismo 
de los hijos de Chile, la intrepidez con que siempre han vindicado los 
derechos nacionales, han correspondido completamente a mis esperan-
zas. Ba jo los auspicios del Supremo Moderador de los destinos de los 
pueblos, ha t r iunfado la causa de la justicia. Nuestras banderas se han 
cubier to otra vez de honor en la t ierra, que ántes habían contribuido a 
l ibrar , i de q u e ha sido lanzado por segunda vez el despotismo estran-
jero. H e m o s ganado la paz de los libres. Nues t ro respeto a los otros es-
tados; el amor al orden, que es el distintivo de una inmensa mayor ía de 
los chilenos i que ha brillado mas que nunca en esta época de crisis, me 
aseguran, que esta paz preciosa se pe rpe tua rá en nues t ro suelo. ¡Ojalá 
que ella florezca también en el de las repúblicas hermanas, i que veamos 
cumplirse en todo los presajios felices con que el mundo aplaudió nues-
t r a emancipación! 

Santiago, 1. ° de j un io de 1839. 

JOAQUÍN PRIETO. 


